
      
    

Sr. Superintendente de compañías 

Yo José Miguel Rodríguez Cepeda con cedula de identidad 0944023613 en:el 
proceso del trámite número 34260-0041-20 que se sigue, a usted atentamente le 

digo: 

Que conforme lo solicitado por ustedes le adjunto al presente escrito, declaración 

hecha por mi señora madre Alicia Cecilia Cepeda Aspiazu ante la Abogada Paula 

Caribe Subia Pinto en la notaría Quincuagésima Cuarta de esta ciudad de ' 
Guayaquil la cual bajo juramento dice que ella no tiene derecho alguno en los 

bienes hereditarios, el 50% de las acciones que su esposo José Miguel Enrique 
Rodríguez San Andres tenía en la Compañía Inmobiliaria Espinoza San Andres 
debidamente registrada ante ustedes por cuanto el las obtuvo por herencia de sus 

padres motivo por el cual según las leyes civiles no forman parte del patrimonio 

familiar. 

Les agradezco por su atención 

Firma 
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Factura: 002-003-000001179 20200901054P00807 

- NOTARIO(A) PAULA CARIBE SUBIA PINTO : 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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EXTRACTO 

Escritura N": -[20200901054P00807 

ACTO O CONTRATO:   
  : DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: (17 DE JULIO DEL 2020, (11:17) : 

  

  
  

  

                      

    

    

  

     

  

    

    

  

  
     
                
  

  
        

      
  

  
  
  

  
  
    

    

OTORGANTES 

: E “OTORGADO POR 7 +: A 
z say eno ini Documento de No, 4 ¡ s 

Persona Nombres/Razón social, Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad ¿ | 

CEPEDA ASPIAZU ALICIA * POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN ' Natural | EsciA a DERECHOS : CÉDULA 0908748577 [ya TE — 
| rene] 

o, A Ca a A da o bn EE == a, cr AFAVORDE Cog 8 potes E se E CESA ==> 

. : ens Documento de No. . : : LA 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad A 

cad 

, nd 

A 
al UBICACIÓN . - ] === 

de dar Provincias 5 ES ES gos Arz 0 Cantón... a — 

GUAYAS GUAYAQUIL - 

== — 
=> 
ES 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: —— 

OBJETO/OBSERVACIONES: a 

—— 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[Sono INDETERMINADA 
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NO. 10 pi 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: QUE ' 
HACE CEPEDA ASPIAZU ALICIA 

CECILIA. 

> CUANTÍA INDETERMINAD == 
DI: 2 COPIAS - 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

  

  

Ecuador, el diecisiete de julio del dos mil veinte, ante mí, 

Abogada PAULA SUBIA PINTO, NOTARIA TITULAR 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA DE ESTE CANTÓN, 

comparece CEPEDA ASPIAZU ALICIA CECILIA .quien 
- declara ser de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil Viuda, Auxiliar de Enfermería, domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil en la ciudadela Alborada novena etapa, 

manzana novecientos doce, villa seis, por sus propios derechos. 

La compareciente es capaz de obligarse y contratar a quien de 

conocer personalmente doy fe, por la exhibición que me hace de 

sus documentos de identificación. La misma que comparece: a 

celebrar esta escritura pública de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, sobre cuyo objeto y resultados estál bien 

instruida, a la que procede de una manera libre y espontánea y 

para su otorgamiento me expone lo siguiente: yo, ALICIA 

CECILIA CEPEDA ASPIAZU, identificada con cédula de 

ciudadanía número CERO [NUEVE CERO OCHO SIETE 

CUATRO OCHO CINCO SIETE SIETE (0908748577) por 

mis propios derechos, advertida de decir la verdad con claridad y 

exactitud, así como las penas del perjurio, declaro bajo juramento 

| 
1 .  



  

4 | 

1 que: UNO) Que cóntraje nupcias el día veintisiete de noviembre 

2 del áño mil novecientos noventa y siete con. el señor JOSÉ 

3 MIGUEL ENRIQUE RODRÍGUEZ SAN ANDRES. Que mi 

4 - cónyuge falleció por un problema cardiaco el dieciseis de enero 

5 del año dos mil diecisiete. DOS) Que al fallecer, JOSÉ MIGUEL 

6 'ENRIQUE RODRÍGUEZ SAN ANDRES, era accionista con el ' 

7 cincuenta por ciento de la Compañía Inmobiliaria Espinoza San 

8 Andres, debidamente legalizada en la Superintendencia de 

9 Compañías, Valores y Seguros. TRES) Que es de mi 

10 conocimiento que JOSÉ MIGUEL ENRIQUE RODRÍGUEZ 

11 SAN ANDRES, adquirió dichas acciones en herencia de sus 

12 — padrés: FRANCISCO FELIPE RODRÍGUEZ BAQUERIZO y 
13 [MERCEDES GRACIELA SAN ANDRES ESPINOZA, dentro 

14 de ese matrimonio tuvimos un hijo, el mismo que responde a los 

15 nombres de JOSÉ MIGUEL RODRÍGUEZ CEPEDA, y es quien 
16 tiene absoluto derecho sobre las antes ya mencionadas acciones 

17 en la compañía Inmobiliaria Espinoza San Andres. Por lo 

18 expuesto declaro bajo juramento que yo ALICIA CECILIA 

19 CEPEDA ASPIAZU declaro que no tengo, ni me asiste por ley 

20 ningun derecho sobre las acciones, correspondientes al cincuenta 

21 por ciento de la compañía Inmobiliaria Espinoza San Andres, que 

22 pertenecieron'a mi difunto esposo. Con el juramento de Ley, me 

23 — ratifico en lo antes declarado, dejando constancia que conozco 

24 las penas contempladas en la Ley, para el caso de incurrir en el 

.25  perjurio, se deja constancia de la autorización expresa de la 

26. compareciente para incorporar su Ficha Índice del Certificado 

3,27 Electrónico de Datos de Identidad Ciudadana.- Hasta aquí la 

Qe que queda agregada a Escritura Pública.- Yo, la 
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Notaria, doy fe que, después de haber sido leída en clara y alta 

voz, toda esta escritura pública a la otorgante, este la aprueba en 

todas y cada una de sus partes, 'se afirma, ratifica y la suscribe 

conmigo, La Notaria, en un solo acto, DOY FE aaa rr 

barda Eu cdo eps 
CEPEDA ASPTAZU ALICIA CECILIA 

C.C: 0908748577 CV: 

   ade NOTARIA TITUL, xs QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL



  

  

 



  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908748577 

Nombres del ciudadano: CEPEDA ASPIAZU ALICIA CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
¡ s 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 
z 
a 

Fecha de nacimiento: 29 DE ENERO DE 1962 

a
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e 
ES
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Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

    
  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AUXILIAR ENFERMERIA l | 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: RODRIGUEZ SAN ANDRES JOSE MIGUEL ENRIQUE 

Nombres del padre: CEPEDA JOEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ASPIAZU ALICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2020 ! z 

Emisor: ERIKA ELIZABETH ORBE AGUILAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

              

    

    

    

    

  

      

qAAOAKAK<A4+á< ;á—á< E 20 

25-16521 Lcdo. Vicente Taiano G. 

+ - Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

7. N' de certificado: 205-325-16521 I/ 
A ] EF Car 1 FE 

o 3 205- 

  
"La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 yala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec





  

    
  

  

  

  
          

SlOYARIA QUINCUAGÉSITIA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUI. 
FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL 
DOY FE qufita fotocopia(s) que antecede(n) es (son) igual(esj 

al (los) dochmentos(s) original(es) que me fue exhibido en 

FAS JUL 22 

  

Guayaquil, 
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    PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA 
DECLARACIÓN JURAMENTADA : QUE HACE CEPEDA 
ASPIAZU ALICIA CECILIA, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO, 
EN GUAYAQUIL EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO. 

    
     

  

NOTARIA TITULARHQUÍNCUAGÉSIMA CUARTA DEL 
ANTÓN GUAYAQUIL | 

 


